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PODE!\ EJECU1'IVO 
INSTRUCCION PUBLICA .-Se asigna una pen

afón al joven Salvador Moneada h.-Se nombra 
al Licenciado don Jacinto R. Rivas Director 
del Colegio de Yuscará.n-Se admite f. don Eva
nato Cuaresma la renuncia del cargo de Direc
tor del Colegio "La Fraternidad" de Jutlcalpa.
Se nombra á. don Jo~f Inocente Orellana Di
rector del Colegio •·La Fraternidad'' de Juti
calpa-Se asigna una penalón al joven Pedro 
Rlvas--Se a~eignan unas pensiones-Be asigna 
una pensión al joven Evarlato Matute Zúnlga
Be autoriza una erogación-Se aprueba el pre
supuesto de gastos del Colegio de Santa Rosa de 
Copá.n. 

A.VIBOB 

TBGUOIGALPA: 28 DE MARZO DB lQOO NUMBBO l. Sñ6 

Decl'eto núm. 89 

EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

Articulo 1."-Se declara libre la destila
ción de aguardiente en las fAbricas qt~e el 
Gobierno establezca en el pais. 

Art. 2. •-Cuando la producción de las fá.· 
bricas nacionales sea suficiente para el consu· 
mo, se permitirá. la venta. del aguardiente 
por medio del pago de patentes y un impnes· 
to de ochenta, noventa centavos 6 un peso 
por cada litro. 

Art. 3. 0-Bl Ejecutivo dictará loa regla
mentos para el establecimiento del nuevo eis· 
tema de destilación y venta de aguardiente. 

Art. 4. 0-El Ejecutivo queda autorizado 
para hacer los gastos precisos p~ra el efecto, 
tomándolos de la misma renta. 

Art. 5. 0-Esta ley comenzará á. rt~gir des· 
de su publicación. . 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se-

bernador Político de Colón, y que ae dividirá 
en lotes de cuatro hectareas, de los cuales ae 
asignará uno & cad& jefe de familia. =2. 0 -

Para el debido cumplimiento de este acuerdo, 
los interesados se presentarán ante el Gober· 
nador Político de Colón, durante el mes de 
mayo próximo, con loa documentos que acre
diten que tienen derecho á sus respectivos 
lotes; y aquel funcionario formará un regia· 
tro de todos los morenos que deban adquirir 
terreno, remitiéndolo original al Ministerio 
de Fomento. =3. 0-Los concesionarios reci· 
birá.n gratis el terreno y deberán cenirse, en 
cuanto al cultivo del mismo y adquisición 
del dominio directo, á las prescripciones de 
la Ley de Agricultura.=4. 0-La :nensura del 
terreno se hará por un Agrimensor de nom
bramiento del Oobierno.=5. 0-Este acuerdo 
se someter& á la aprobación del Congreso 
Nacional. -Oomuniquese. =Sierra.= El Se
cretario de Estado en el Despacho de Fomen· 
to y Obras Públicaa,=Francisco Altacbul., 

"'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!=!!!!!!!!!=====-======= siones, á loa siete dias del mes de marzo de 
• = mil novecientos. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los siete días del mes de marzo de 
mil novecientos. 

PODER LEGISLATIVO 

Deel'eto núm. 88 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de la solicitud de don Francisco 
J, BardaJes, en que pide se le perdone, por 
•ía de gracia, la cantidad de veintidós mil 
ochocientos sesenta y tres pesos cincuenta y 
ocho y tres cuartos centavr>s, á que full con
denado por el Tribunal Superior de Cueu
ba por loa rep~ros no desvirtuados al rendir 
Ju que llevó como Admini@trador de Rentaa 
del departamento de Oomayagua durante 
ocho meses del ano económico de 1890 i 
1891; y 

Considerando: que et:~gún datos fidedignos, 
aunque el senor BardaiPs fué descuidado en 
10 &dministr .. ción, no ha desfalcado loe fon· 
dos públicos que administro; y que, dado el 
estado de notoria pobreza en que se encuen· 
tra, ee hace imposible que el Fisco reembolse 
&quell& cantidad, 

DF.CKETA: 

A~tículo único.-Dispeosar, por via ele 
grac¡a especia.li~imtt, á Llon Francisco J. Bar· 
dales del 1•1\go ele la cantidad de * 22.SG:3.58i 
i que ee refiere la solieitud. 
. Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se· 

alones, á los seis días del mes de marzo de 
IDil novccien tos. 

ALBERTO U CLÉS, 

Preaidente. 

IIA lliANO y Á.SQt:'EZ, E. 1-IARTÍ.N!Z LóPEZ, 
Secretarlo. Secretario. 

ALBERTo UcLÉs, 
Presidente. 

ALBERTO U CLES, 
Presidente. 

MARIANO V Á.SQUEZ, 

Secretario. 

MA.IUA.NO V .Á.SQUEZ, E. MARTbtzz LóPEz, 
E. MA.RTÍ.NBZ L6PEz, Secretario. Secretario. 

Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecúteae. 

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1908. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 15 de mano de 1900. 

TERENOIO SIERRA. 
TERENOIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Obras Póblicas, 

Hacienda y Crfldito Público, 

D. FORTÍN. 

DecPeto núm. 90 

EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo único.-Aprobar en todas sus par
tes el acuerdo del Poder Ejecutivo que dice: 
-"Tegucigalpa: 23 de febrero de 1900.= 
Vista la solici~ud presentada, con fecha 18 de 
enero úitimo, por el representante de los mo. 
renos de los barrios Cristales y Río N e¡.rro, en 
la ciudad de Trujillo, contraída á pedir que 
se les conceda una cat,tidad ele terreno para 
trabajos agrícolas:=Considerando: que los 
solicitantes se proponen detlicarse a la agri· 
cultura, y que es deber del Poder Ejecutivo 
fomentar el desarrollo de esta industria; por 
tanto, el Presideute=Acuerda:=l. 0 -Conce
der á. los morenos de que se ha hecho men· 
ción, que sean cindadanos, nna zona de te· 
rreno nacioul mas próxima á la ciudad de 
Trujillo, zona que será escogida por el Go-

FRANCISCO ALTSCHUL. 

Decreto núm. 91 

EL CONGRESO NACIONAL 

En mérito de la exposición que la Corte 
Suprema de Justicis le ha dirigido oon lecha 
12 del mes en curso, 

DECkETA: 

Artículo l. 0 -Hágase la recopilación de las 
leyes sobre justicia y administración pública 
que se han expedido en Hilnduras desde el 
15 de septiembre de 1821 hasta la fecha, y de 
las que se e:;pidau basta el 31 de diciembre 
de 1900. 

Art. 2. 0 -La recopilación se hará confor
me á. las siguientes bl\ses: 

l. • Se clasificarán las leyes según loa dife. 
rentes ramos á. que se contraen, y cada ramo 
se dividirá como sea nece~rio. 

2. • Se distribuirau las leyes en tantas see· 
cionbs cuantos sean los ramos en que se hayan 
clasilicado, y se recopilaran por orden crono-
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lógico, numenindolaB y colocando al frente 
de cada una de ellas la fecha de su promul
gación con el epígrafe <:orrespoudiente, indi
cando la autoridad de que emanen. 

Por medio de notas se expresarán las que 
hayan sido derogadas en todo ó en parte, 6 
que ya no cumplan su objeto. 

3.• Se h1utl. por libros, títulos, capítulos, 
etc., la recopilación general de las secciones 
en que resulten Jietribuidas las leyes, for
mando tantas épocas cuanta¡¡ Coustitu<!iones 
Politicas se han emitido, observando en la 
colocación de las m1üerias el orden que co
rre~ponda al sistema seguido en la Constitu
ción vi gen te. 

4.• Se formará por orden alfabético la ta
bla general tle materias, que se agregara al 
fin, con breve expresión de leyes vigentes ó 
derogaaas en todo ó en parte, según el caso, 
sin perjuicio del iudice especial de cada 
tomo. 

5. a El trabajo de formar la recopilación 
se encom¡mdará á una comisión formada de 
dos Abogados, que nombrará el Poder Ejecu
tivo, y un Magistrado de la Uorte Suprema 
ie Justicia, que designará este Tribunal. 
Dicho Magistrado presidirá la comisión. 

La otra será sometida, por secciones 6 épo
cas, al ex11men de la expresada Corte, con 
cuya aprobación se podrá proceder á impri
mirla. 

Art. 3, 0 -El Poder Ejecutivo prestará á la 
comisión el auxilio necesario para el cumpli
miento del presente decreto, ordeMrá la im
pre.si6n de la obra al serle presentada y retri
buirá, como lo tenga á bien, el trabajo de la 
comisión. 

Los gastos que impenda la ejecución del 
presente decreto se imputarán a 1,. partida 
de Extraordinarios sefialada en el Presupues
to para el Ramo de J ustieia. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los ocho díar. del mes de marzo de 
mil novecientos. 

ALBERTO U CLÉS, 
- Presidente. 

MARIANO V ÁSQUEZ, E. MARTÍNEZ LóPBZ, 
Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

CisA R BoNILLA. 

Decreto núm. 93 

EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo únioo.-Se prohibe absolutamen· 
te la inhumación de cadáveres en los templos. 

Queda reformado en este punto el inmso 
1.• del artículo 12'3 de la Ley Municipal. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
eionea, á loa nueve días del mea de marzo de 
mil novecientos. 

ALBERTO UcLis, 
Presiden re. 

MARIANO VÁSQUEZ, E. MARTÍNEZ LóPEZ, 
becretarlo. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

HEPUBLICA UE HONDURAS 

El Secretario de Estado en el De&pacho de 
Gobernación, -

Cts.-\ a Bo.slLLA. 

Decreto núm. 94 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vi~ta de la solicitud presentada por el 
Teniente Antonio AguiJar, de este vecinda
rio, contraída li. pedir que se le conceda, por 
vía de gracia, una peneión que necesita, en 
virtud de hallarse completamente ciego á 
consecuencia de una comisión que le encar
gara el Comandante del distrito de Sabana
grande el 2:! de febrero de 1898; y 

Considerando: que son ciertas las razones 
en que se funda el peticionario, 

DECRETA: 

Artículo único.- Concédese al Teniente 
Antonio AguiJar la pensión de quince pesos 
mensuales. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
aionea, á los diez días del mes ue marzo de 
mil novecientos. 

ALBRRTO UCLÉS, 
Presidente. 

E. ~lARTÍNEZ LóPEZ, SILVRRIO LAfNEZ, 
Secretario. VIcesecretario_ 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Deepacbo de 
la Guerra, 

M. B. ROSALES. 

Decreto núm. 95 

EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo único.-Para los efectos del ar
tículo 37 reformado de la Ley de Agricultu
ra, se tienen por pat·adas todas las reuniones 
á que los milicianos tengan obligación de 
concurrir, ya para loe ejercicios dominicales 
ó doctrinales, ya con el objeto de solemnizar 
acontecimientos, fechas, 6 por cualesquiera 
otros motivos análogofl. 

Dado en Te~ucigal pa, en el Salón de Se
siones, á los d1ez dias del mes de marzo de 
mil novecientos. 

ALBERTO UcL:ís, 
Preeldente. 

E. MARTfNEZ LóPEZ, SILVERIO LAfNEZ, 
Secretario. Vlceeecret&rlo. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rouus. 

Decreto núm. 96 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de la solicitud presentada por 
don Hermenegildo Diaz, en la que pide sA le 
mande inscribir en la Gobernación Política 
del departamento como agricultor, en virtud 
de no haber podido verificarlo en el tiempo 
legal por motivos de ausencia y de enfer· 
medad; 

Cousiderando: que el peticionario no acoJil.o 
pana documentos que acrediten los extremoe 
r~feridos ni los dermis que requiere como in. 
dispensablea la Ley de Agricultura, 

DECRETA: 

Artículo único.-No ha lugar A la expre. 
sada solicitud. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de S.. 
si~nes, tl. _los diez días del mes de marzo dt 
mil novec1entos. 

ALBERTO UcLÉS, 
Pre6ídente. 

E. MARTfNEz LóPEz, SrLYEaro LAhru, 
Secretario- Vicesecretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

ÜÉSAR BONILLA. 

Decreto núm. 97 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de la solicitud presentada por 
don Juan Aguilera, vecino de esta ciudad 
en que pide se le desconsolide y mandl' paF 
la suma de ciento ochenta y tres pe!.los treintl 
y tres centavos, que el Estado le adeud~ por 
sueldos devengados como Bedel de la Uni
versidad de la República en los a!'los anterio
res al 93, 

DECRBTA: 

Artículo único.-Desconso!ídase el crédito 
relacion~~odo y autorizase al Ejecutivo para 
que verifique el pago en el tiempo y forma 
que crea más conveniente. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Be. 
siones, a los diez dias del mes de marzo ele 
mil novecientos. 

ALBERTO U CLÉS, 
Pre6idente. 

E. MA.RTÍNEZ LóPEZ. SILVERIO LA.f.NIJ, 
Secretario. VIcesecretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y CrMito Público, 

DANIEL FoRTÍN. 

PODER EJECUTIVO 

INSTRUCCION PUBLICA 

Se asigna una pensión al joven ::lalv!lodor Monea~~&.._ 

Tegucigalpa: 22 de enero de 1900. 

El Presiden te 
.&.CUERDA: 

1. 0 -Asignar la pensión de veinte p8IOI 
meneu&lee al jo'fen Sal'f&dor Moneada h. pUl 
que pueda hacer loa estudios correspondie~t
tea á la profeaión de Maestro de Instrnoci~ 
Prim~Aria de la Sección Normal del ColtJ'f 
de Danlí. 
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2. o-Dicha pensión se empezará á pagar 
desde el primero de febrero próximo, v se im
putará á la partida 19, capítulo IV, que 
~el ramo de Instrucción Pública sellala 
el Presupuesto General vigente.-Comuni-
qne!e. 

SIERRA. 

ORNTRO-AllERIC.A. 

2. 0-Di~ha pensión se empezará á pagar 
desde _el pnmero de íeLrero próximo, y se im
putara á la p.utida XIX, capítulo IV, que 
para el ramo de Instrucción Pública senala 
el Presupuesto General vigente.-Comuni'
que~e. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de El Secretario de Estado en el Despacho de 
lnetrocción Pública, Instrucción Pública, 

E. Constantino Fial/o&. E. Constantino Fiallos. 

Se nombra al Licenciado con Jacinto R. Rivlll! Di
rector del Colegio de Yuscaráu. 

Tegucigalpa: 22 de enero de 1900. 

A propuesta de la Junta Directiva del Co
legio de Yuscaran, el Presidente 

ACCERDA: 

Nombrar Director del Colegio expresado 
al senor Lioenciado don Jacinto H. Rivas, 
oon el sueldo que se!ll\la el presupuesto res
pectivo.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Inetrocción Pública, 

E. Constantino Fiallos. 

Se admite á don Evaristo Cuaresma la renuncia del 
cargo de Director del Colegio "La Fraternidad" 
de Jutlcalpa. 

Tegucigalpa: 23 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Admitir la renuncia que del car~o de Di
rector del Uolegio "La Fraternidad" de Ju
tioalpa., ha presentado don Evaristo Cuares
ma, rindiéndole las debidas gracias por sus 
buenos servicios.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
lnetrucción Pública, 

E. Constantino Fiallos. 

8e nombra li. don José Inocente Orellan& Director 
del Colegio "La Fraternidad" de Jutlcalpa. 

Tegucigalpa: 23 de enero de 1900. 

A propoeet~ de la Junta Directiva del Co
l~o ''La Fraternidad" de Juticalpa, el Pre· 
eidente 

ACUERDA: 

Nombrar Director del Colegio expresado 
alaenor don José Inocente Orellana, con el 
neldo que eeftala el presupueeto respectivo. 
-Oomnníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despaeho de 
In.truccion Pública, 

E. Constanti110 Piallox. 

Se aelgna una pensión al joven Pedro Rlvae. 

Tegucigalpa: 23 de enero de 1900. 
.El Presiden te 

ACUERDA: 

l. 0 -Asignar la pensión de veinte pesos 
menauales al joven Pedro Rivas pan que 
f.neda h~cer sus estudios correspondientes 8 
a profestón de Maestro de Instrucción Pri

manN :a en la Sección Normal del Instituto 
acnoual de esta ciudad. 

Se aslgnfm unas pensiones. 

Tegucigalpa: 23 de enero de 1900. 
El Presidente 

ACUERDA: 

l. 0 -Asignar la pensión de quince pesos 
mensuales á cada uno de los jóvenes Nativi
dad Lagos y Santiago Romero para que pue
dan hacer sus estudios correspondientes á la 
profesión de Maestro de Instrucción Prima. 
ria en la Sección Normal del Instituto Na
cional de esta ciudad; y 

2. •-Dichas pensiones se empezaran á. pa
gar desde el l. e de febrero próximo, y se im. 
putarán á la partida 19, c!Lpítulo IV, que 
para el ramo de Instrucción Pública aenala 
el Presupuesto General vigente.-Comuní. 
quese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Constantino Fiallos. 

Se asigna una. pensión al joven Evaristo Matute 
Zúniga. 

Tegucigalpa: 23 de enero de 1900. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

l. 0 -Asignar la pensión de diez pesos men
suales al joven Evaristo Matute Zúniga para 
que pueda hacer sus estudios correspondien
tes á la profesión de Maeatro de Instrucción 
Primaria en la Sección Normal del Instituto 
Nacional de esta ciudad. 

2. 0-Esta pensión se empezará á pagar 
desde el l. o de febrero próximo, y se impu
tará á la partida 19, capítulo IV, que para 
el ramo de Instrucción Pública sena la el Pre
supuesto General vigente.-Comuni4\nese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Constantino Fiallo$. 

Se autoriza una erogación. 

Tegucigalpa: 24 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUI!RDA: 

1. 0 -Autorizar la erogación de • 1.422.17, 
á qne asciende, según las cuentss del Cónsul 
de Honduras en New Orleans y demás com
probantes autorizados, el total de gastos he
chos por el Gobierno en pagar las últimiLII 
mensualidades del sostenimiento de la seno. 
rita Arcadia Irías en el Colegio "La Visita
ción" de .Uobila, Estados Unidos de Améri
ca, y en su viaje hasta esta capital, donde 
prestará. sus aerv icioa como profesora. 

2. 0 -T..a cantidad expresada se imputará á 
la partida de Extraordinarios qoe para el ra
mo de Instrucción Pública senala el Preeu
puesto General vigente.-Comuníqueae. 

SIERRA. 
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El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrncción Pública, 

E. C(mstantirw Rallo•. 

Be aprueba el presupuesto de gastos del Colegio de 
Santa Roea de Copán. 

Tegucigalpa: 2G d"' enero de 1900. 

Con vista del ~royecto de presupuesto for
mado por el Director del Colegio de Santa 
Rosa de Copán, para el segundo semestre del 
ano económico que terminará el 31 de julio 
próximo, el Presidente 

ACUERDA: 

l. "-Aprobarlo en la forma siguiente: 

Ingresos 
Al mes En 6 meses 

Subvención del Gobierno t 450.00 • 2.700.00 

Egresos 

Un Director ............ . 
Un Secretario ......... . 
Un Maestro de estudios .. 
Un Bedel ............ . 
Un profesor de Gramáti-

ca, ler. curso ....... . 
Un profesor de Analisis 

y Composición ...... . 
Un profesor de Gramáti

ca Latina, L • y 2. 0 cur-
so ................. . 

Un profesor de Aritméti-
ca Demostrada ...... . 

Un profesor de Geografía 
Universal ........... . 

Un profesor de Algebra .• 
Historia 

Universal ........... . 
Un profesor dt1 Francés, 

l. 0 y 2.• curso ....... . 
Un profesor de Geometría 

. y Trigonometria ..... . 
Un profesor de Geografia 

é Historia de O entro
América .....•....... 

Un profesor de Historia 
Natural. ............ . 

Un profesor de Retórica 
y Poética ..........• 

Un profesor de Inglés, 
1.• y 2.• corso ....... . 

Un profesor de Aritméti
ca Mercantil y Tene-
duría de Libros ..... . 

Un profesor de Fisiología 
é Higiene ........... . 

Un profesor de Agrioul· 
tura ............... . 

Un profesor de Derecho 
Constitucional Patrio .. 

U o profesor de Lógica y 
Graml\tica General ...• 

Un :>rofesor de Elemen· 
tos de Física ...•.... 

Un profesor de Elemen-
tos de Quimica ..... . 

Un profesor de P•icología 
y Etica ............. . 

Un profesor de Cosmo· 
grafía ..............• 

Un profesor de Econo· 
mía Política y Estadis-
tica ............... . 

Un profesor de Pedago-
gia .•....••......•. 

Van .•...•..•....•• 

60.00 • 
10.00 
25.00 
10.00 

12.50 

12.50 

25.00 

12.50 

12.50 
12.50 

12.60 

25.00 

12.50 

12.50 

12.50 

12.50 

25.00 

12.50 

12.60 

12.50 

10.00 

12.50 

12.50 

12.50 

12.50 

10.00 

12.50 

12.00 

360.00 
60.00 

150.00 
60.00 

75.00 

75.00 

150.00 

75.00 

75.00 
76.00 

75.00 

150.00 

75.00 

75.00 

75.00 

7~.00 

150.00 

75.00 

75.00 

75.00 

75.00 

75.00 

75.00 

75.00 

60.00 
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Vienen .. , ........ e 
Un profesor de la sección 

preparatoria ......... , 
Un profesor de Dibujo .. 

- Música .. 
Gaatoe de escritorio ..... 

Al mea En 6 meae8 

40.00 
12.50 
12.50 

6.00 

2~0.00 
75.00 
75.00 
36.00 

Suma ............. t 508.00 t 3.048.00 
2. •-Este presupuesto regirá hasta el 31 de 

julio de eate ano. 
3. •-Los pagoe se harán por la Tesorería 

especial, con arreglo á. las nóminas formada.a 
por el Secretario del establecimiento, con el 
V. 0 B.• del Director. En ellas deben hacer
Be las deducciones correspondientes por las 
faltas inmotivadas de los profesores y demás 
i!mpleados. 

4. •-La cantidad de t 450.00 con que el 
Gobierno contribuye, se imputara á la parti
da 13, capítulo IV, y la de t 58.00 en que 
ucade este presupuesto, :\ la partida l. • del 
mismo capítulo, gastos de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General vigente; y 

6. •-Los gastos extraordinarios se tomarán 
del producto de derechoe de matricula, ti
tulas, etc., con previo acuerdo de este Miuis
terio.-Comoniquese. 

SIERBA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucci6n Pública, 

E. Constantino Fiallos. 

AVISOS 

El lnfraecrito, Administrador de Rentas del de
p&rlamento de Copán, al público hace saber: que no 
habiendo tenido efecto el remate del terreno "El 
Cedral," en esta fecha, por cuanto no haber cum
plido los Interesados con lo prescrito en el artículo 
18 de la ley Agraria, de darle publicidad á dicho 
remate, esta Administración, por auto de esta misma 
fecha, ha aelialado la audiencia del dia lunes 30 de 
abril del corriente &il.o, á lu 2. p. m., para llevar á 
efecto dicho remate. El terreno referido queda en 
la jurisdicción municipal de La Unión, círculo de 
Cucuyagua, y á inmediaciones de las aldeas de 
8an Andrés y San Agustín; se compone de setenta 
hectáreas y skte mil seiscientos diez y nueve metros 
cuadrados, siendo útiles para la agricultura cuarenta 
y siete hectáreas y el resto para el pasturaje de ga
Dado, por cuya razón ee ha justipreciado en la can
tidad de ciento sesenta y cuatro pesos setenta y seis 
y seis octavos de centavo, de conformidad con las 
cláusulas 2.• y 4. • del artículo 26 de la ley del ramo. 

81 hubiere alg1ín interesado á este terreno que se 
11lrva ocurTir á esta oficina en forma legal, el día y 
hora aei'lalada á hacerle postura. 

Santa Rosa: l:i de marzo de 1000. 

S-1 J. ANTO~IO MlLLA. G. 

El infrascrito, Secrf:tarlo del Juzgacto de Letras de 
o Civil de este departamento, hace S~tber: que "o el 
ibro de regi&tros de mínas que lleva este Juzgndo, 

ae encuPntra el que dice: "El Infrascrito, Juez de 
Letras tle lo Civil del departamento, hace constar: 
que en hts diligencia; relativas tll denuncio ole la 
mina llamada "S11uta María," se eneuentrao el es
crito y fiUto t¡uc 1licen'- "Denuncio de una mina 
nueva.-~eñQr Jut'Z de Ldras de lo Civil.-Yo. 
Henry B. Berrpnen, mayor de edad, ciudadano 
norteamericano y rt.-sitlente t:n Ssnt" Lud11, por mí y 
por los seiiores Cal! E. Berryruan, Anime S. Be
nyman y Luis lleolina, anlt! e d., con el dehido res
pe&o, vengo á denunciar un11. vetli que produce oro 
y plata, según la muestra que 11compailo; se encuen
tra en la quebrada que baja de 111 monbaa de .. Las 

REPUBLICA D.E HONDURAS 

Granadíllas," que se llama la quebrada de "lAJa
bonera," que se une con la quebrada del "Tarón:" la 
referida veta corre de Sur á ~ orte, y limita así: al 
Sur, con la "Loma Corta," que mira la montaña del 
"Ciprés;" al Norte, con la loma y E:! camino que 
pua de la "Montail.a de los Trigales;" su recuesto 
al Poniente, con la loma que mira á "Las Huerts.s'' 
y "Piedra Grande," y al Oriente, con la mont.afia de 
"Las Granadillas." La connotada veta está en ce
rTO virgen y en jurisdicción de "Santa Lucía," dán
dole el nombre de "Santa )lr.rla;" y deseando explo
tarla, á Ud., señor Juez, pido admitir este denun
cio, mandando se registre y publicar el :-eg\stro.
Teguclgalpa: 22 de febrero de 19011.-Henry B. 
Berryman.-Presentado en su fecha 4 la una p. 
m. -Galeano Trejo, Secretario. -Juzgado de Letras 
de lo Civil.-Tegucigalpa: veintidós de febrero de 
mil novecientos.-Se admite el anterior denuncio: 
regístrese y publíquese el registro en ~no de los pe
riódiCO& de esta ciudad, por tres veces, de diez en 
diez días, por lo menos.-An.ículo SS del Código de 
Mlneña.-N otifíquese. -José María Gál vez.-Fran
cisco Galeano Trejo, Secretario.-Regfstrado en Te
gucigalpa á los veinticuatro días de febrero de mil 
noveclentos.-José María Gálvez.-FraDcisco Ga 
leano Trejo, Secretario." 

Ttguclgalpa: 26 de febrero de 1900. 

FRANCISCO GALEANO TREJO, 
8-18-28 eecretario. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil, hace saber: que en el libro de denuncios de 
minas que este Juzgado lleva, ae encuentran el escrito 
y auto que dicen: "El infrascrito, Juez de Letras 
de lo Civil del departamento, hace constar: que en 
las dlllgencias relativas al denuncio de la mina lla
mada •·u Fiscala," se registra el escrito y auto que 
dicen:-"Denuncio de una mina.-Sei'lor Juez de 
Letras de lo Civil.-Cipriano Barrientos, mayor de 
edad y de este vecindario, respetuosamente compa
rezco ante Ud. €. exponer lo que sigue: que en la 
aldea de Villa Nueva, de esta comprensión munici
pal, y en cerro virgen, he descubierto una veta mine
ral, que produce oro y plata, y que tiene los Umites 
siguientes: por el Norte, el camino real que de esta 
ciudad conduce para T.stumbla; por el Sur, huerta 
de Cruz Maradiaga; por el Este, el cerro de "Las 
Tablas;" y a! Oeste, el panteón de la menclona.du 
aldea: que tengo el propósito de explotar dicha veta, 
y que, con ese fin, vengo á denunciarla, para mí y 
para mis socios don Manuel E. Gálvez y don Benito 
Rafael Barrientos, dándole por nombre "La Fía
cala. "-Por tanto: sírvase L"d., señor Juez, admitir 
esta manifestadóu, y mandu registrarla y publicar 
el rtgistro.~!compaño muestra de la veta ii que se 
contrae esta manifestaclón.-Tegucigalpa: 13 de 
marzo de 1900. -Cipriano Barrientos. -Presentado 
en su fecha á las dos p. m.-Francisco Gdeano 
Trejo, Secretario.-Juzgado de Letras de lo CiviL
Tegucigalpa: trece de marzo de mil novecientos.
Admitut!e el anterior denuncio, regístrese y puhlí
([UPSe el regi~tro en uno de los periódicos de esta ca
pital, por tres veces, de diez en diez días, por lo me
nns.-!r1ículo 33 del Código de Minería.-Notifí
•¡uese.-Gálvez.-Galeano Trejo, fJ('cretario.-En 
la misma fecltll, n()tiftcatlo el señor Barrienlos, tirm6 
conforme. -G~tbmo Trejo, Serret11rio. -Cipriun(1 
B>trrientos. ·· 

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1900. 

FRANCI'lC l GA.LEANO TREJO. 
Secretario. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas de Copún. 
hace &1\ber: que d día jueves veintisO:·is del ffit'!! .~e 

abril próximo eotraute, á lus clos d .. la t!!.rde, ~e re
matará en esta ofldna, t:D ~1 mejo~r postor, el terreoo 
denominado "El r~ot¡uillo" ctenuod~clo por don Lub 
Herrera, en l11 juria.Uociún municipal de 8auta Hita; 
y conthJUado el curso del expediente por cuenta del 
Lir.eodado don .Miguel Rot!ríguu, t'n virtud de mu
tuo consentimiento entre ambos; dkho terreno se 

-
compone de quinlentaa ochenta y tres hecttUe. 

1
, 

tresciento8 setenta y cinco metros cuadradoe, delGa 
cuales ciento cuatro hectáreas y setenta y cinco lile
tras .cuadrados son propios para la agricultura, y~ 
troc1entaa setenta y ocho hectáreas y tres mil oc11o. 
cientos setenta y cinco metros cuadrados para Jlll.. 
tu raje de ganado, por cuya raz6o se ha jWiti~ 
do en setecientos noventa y dos pesos sesenta 1 '-
y sE:is octavos de centavos, en razón de valer '"
pc.sQS cada una de las primeras y u o peso cada ._ 
de la• segundas, de conformidad con las cláusulu L• 
y 2. • del artículo 26 de la Ley Agraril\. 

Le expuesto se pone en conocimiento del ptíblleo 
en demanda de licitadores. 

Santa Rosa: 13 de marzo de 1!100. 

S-3 J. ANTONIO MILLA G. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Copán, hace saber; que el df.s j~ 
veintiséis del mes de abril pr6ximo entraDte, á Ita 
tres de la tarde, se rematará en esta oficina y eD tt 
mejor postor el terreno denominado "Los En._ 
rros," denunciado por don Juan de Dios Navano, • 
la jurisdicción municipal deBan Francisco del Va
lle: dicho terreno se compone de seiscientas catoret 
hectáreas y cuatro mil ciento cincuenta y ocho me
tros cuadrados, propios para la crianza de ganado. 
por cuya raz6n ae ha justipreciado en seisclentGI 
catorce pesos cuarenta y uno y cinco octavos de cea.. 
tavos, de couformldad con el Inciso 4.•, artículo Jt. 
de la Ley Agraria. 

Lo que se pone en ccnocimiento del público • . 
demanda de lldtadores. 

Santa Rosa: 13 de marzo de 1900. 

3-S J. ANTONIO lliLLA. G. 
' 

El Infrascrito, Administrador de Rentas del depar
tamento, al público hace saber: que el aeñor da. 
Máximo Rivera ha presentado á esta Admin1stracl6a 
un escrito sobre denuncio de un terreno nacloa.l 
denominado CerTo de San Lorenzo, que existe • 
esta jurisdicción municipal, y tiene por 1í mltee: al 
Norte, con terrenos nacionales que se extlend• 
hasta las costas del lolar Atlántico; por el Sur, co. ,. 
terrenos pertenecientes á. don Próspero Vldaurreta; 
por el Oriente, con loa de La Pita, de propiedad c1t 
don Francisco Bográn; y por el Orlente, con terre
nos nacionales. Dicho terreno se compone romo 
de veiate caltall~rías, pooo mó.s ó menos, propio paa 
la agricultura y crianza de ganado. 

Lo expuesto se pone en conocimiento del públJot 
para que si alguien se cree perjudicado en todo 6 • 
parte con dicho denuncio ocurra á manifestarlo,. 
dentro del término que la ley se!lala. 

San Pedro Sula: 23 de febrero de 1900. 

12-6 tORON'AOO CHA.VEZ. 

----------- ~- ···-----

El infrascrito, adminbitrador de Rentas del de~ ·j 
t.amento, hsce saber: que el licenciado don MJgall -r 
R. Dávila, el diecisiete de felm·ro 1iltimo, ha den• 
ciado para su compra, de conformida•l con la !eJ. • 
con el nomLre de Almendar{'s, un terreno nacioJIII.:'_:~ 
localizado en la jurisdicción de Santa Rosa clt 
Guaimae,l, de e• te departamento, propio para la agri
cultura y la ganadería, romll de cien c11hallerías, J 
<411e linda' al Norte, ('prro B<'llito, Jos ejido~ de la 
Municipalidad de Camptt.Dl('Dt•> y terrenns baldiOI~ 

al ::;ur, el Higuero Abajo, don•le los terrenos d 
nudonales; al Oriente, mont11ña crtHIR, nationai; 1 
al Poniente, didJO Cerro Bonito. tierras dtl coiBÚII 
de ~unta H"sa de Guaimuca, o·ucrda S'-'Lre cuerda 
con ellt~s, en tanto en cuanto se l'Xli<>nde el te~ 
Llcuuocitl<l" y las m:írgenes dtreehas del Ríol Jalú. 
tlnnd.: los terrenos son baldíos. 

'fegudgulpa: ~de marzo tic 1901.1. 

12-6 C. CORD08.1. 

Tipografía Nacional-3."' Avenida E.-N. &1. 
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